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sibllidacle.s técrucas que conCUITEll en la citada zona; deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública. tanto más 
pOlr cuanto que la zona pertenece a la comarca de Ordenación 
R1la'&l de «Burgo de Osma». 

En su virtud, a propuesta del MiniStro de AgricuJtura, for
mwada con a:rregio a lo qUe establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y preVia delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de Ur
gente ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de Ber
zosa (Sorla) . cuyo perímetro será en prinCipio el del térmlnc 
munlcipaJ del miSmo nombre. Dicho perimetro quedará en de-. 
flnitiva modificado en los casos a que se refiere el 8IPartado b) 
del arliculo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de COncentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de 
interés agrícola priVado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máXimos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectOS determinados en los párra
fos c) y d) del an-tículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria 

Articulo Tiercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facuitándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiCiones complementaaias que requiera la ejecu
ción de 10 dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 3239/19ff1, de 7 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentractón par
celaria de la zona de Monreal (Navarra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Momeal (Navarra), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de COncentración Parcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, de
duciéndose de dicho estudio la. conveniencia. de llevar a. cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propueSta. del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de COncentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viem.\lt'e de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del consejo de Ministros en su reunión del dia uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-& declara. de utilidad pública y de ur
gente ejecUCión la concentración parcelan-ia de la zona de 
Momeal (Navarra). cuyo perlmetro será. en principio, el de la 
parte del término municipal del mismo nombre, delimitada de 
la siguiente forma: Norte, término de Unciti; Este, término de 
lbargolti; Sur. término de Ibargoiti y monte número ciento 
sesenta y siete del Catálogo dE la provincia. y Oeste. término 
de Elorz y monte número cient<J sesenta y siete del Catálogo de 
la provincia. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de COncentración Parcdaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autorita al Instituto Nacional de Co
lonización y a.l Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios ma· 
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de" igual , o inferior rango se o.pongan al cumplimiento del pre-

sente Decreto, facultándose al Ministerio de AgrICUltura para 
dictar las disposiciones complementarlas que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 3240/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se deplara de utilidad p'!iblica la concentración par
celana de la zona de VZllaverdé de lscar (Segovia) 

" Los acUSS40s caracteres de gravedad que ofrece la disper
SIón. parcelaI1a d~ la zona de Vlllaverde . de Iscar (Segovia), 
~uestos de manifIesto por los agrIcultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricuiturn, 
han motivado la realización po¡r el Servicio NacionaJ de Con
cent~ión Pa~elaria y qrdenación Rural de un estudio sobre 
l~ clI'Cunstanclas y posibIlidades técnicas que concurren en la 
CItada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelan-ia por razón de utUidad 
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de Ordenación Rural de «Cocsa-La Vega». 

En su virtud. a propúesta del MiniStro de Agr!cuJtura. for
mwada con rurreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de 
n.oviembre de ~il novec~entos sesenta y dos, y previa delibera
cIón del ConseJo de Mlrustros en su reunión del día uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa
verde. de. !sear (.~govia), cuyo perimetro será en principio el 
del ,termmo :n~Z:lclp:;,1 d.el mismo nombre. Dicho perímetro que-. 
dara en deflnItlVa modIficado en los casos a que se refiere el 
apar~ado b) del artí~uio diez de la Ley de Concentración Par
celarIa., texto refundIdo de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos. 

ArtícWO segundo.-Se autoriza al Ins11ttuto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional· de COncentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
t'arlas a la concentración, y se declan-a que las mejo.ras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local todo ello en los 
casa.! y con los requisitos y efectos determinadOs en los párra
fos c) Y d) del an-ticulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cUail1tasdispos!ciones 
de iguaJ o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facuitándose al Ministerio de Agricuitm-a para. 
dictar las disposiciones complementocias qUe requiera la ejecU-
ción de 10 dispuesto en el mismo. . 

Asi lo dispongo par el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3241/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Ahedo-Rascón-Solamaza (San
tander). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ahedo-Rasc6n-Solamaza (Saaltan
der), puestos de manifiesto por los agncu1tores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida aJ Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y ,posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcela.ria por razón de utj¡lidad 
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de Ordenación Rural de «Valle del AsÓn». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agr!cu~tura, for
mulada con rurreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa. deaibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utUidad pública. y de ur
gente ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de Ahedo-


